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DE LA PROVDJCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá ¿asta el recibo 
del número siguiente. 

Los SecretariüB cuidarán de conservar los BOLB-
ITNHB coleccionados ordenadamente para eu encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas H1 semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar Ususcripctón. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo senos por cantidad menor á UNA PKBETA. Las sus-
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridudus, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el REY (Q. D . G.) y 
Augusta Raal Familia continúan 

sin novedad en su importante 

salud. -
U'Gltíceta del día 24 de Agostó) . 

GOBIERNO'DE PROVINCIA. 

-.• \ AG-UAS : ''/;• 
Rn el expediente instruido, por 

D. Rufino Gómez Garcin, veóino de 
Ponferrada, en ropreaentac¡6n:de la 
Sociedad «Oótoess y Compañía ,» 
d u e ñ a ' d e un molino harinero - en la 
ribera dé la Granja, con derecho al 
aprovechamiento de un caudal de 
1.200 litros dé agua por segundo to -. 
nmdos del rio Si l , solicitando la am 
pliación de dk-ho caudal á l.hOO l i 
tros por segundo, sé dic tó cor. fecha 
28 de Junio ú l t imo por este Gobier
no ia siguiente provideocia: 

• Resultando que en 30 de Octn 
bre ú l t imo presentó el interesado la 
instancia acompañada del proyecto 
correspondiente, y publicado edicto 
en el BOLETÍN OFICIAI. de la provin 
cia para o í r reclxmaüiones por té r 
mino de t r emía dias, no se produjo 
ninguna durante el plazo seña lado : 

Cnnsiderando que s e g ú n informe 
del Ingeniero resultan exactos los 

. datos que se citan en Ja Memoria, y 
el plano es ñel representación de la 
'¿ona de terreno que interesan las 
obras proyectadas: 

Considerando que non la conce
sión solicitad» se aumenta (a rique
za do la comarca, sin quo con oquo 
lia se c.ítusen perjuicios, puesto que 
nadie ha reclama to. y es deber de 
la Administración- fomentar los i n 
tereses del pais, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo provincial 
de Agt icu l tura , Industria y Comer 
ció, la Comisióu provincial y la Je
fatura de Obras públ icas , ha acor
dado acceder á lo solicitado, bajo 
las siguientes eondic/oaes: 

1-' Se concede á la Sociedad fa
bril «Gómez y Compañía ,» de Pon-

ferrada, la cantidad da 1 f>00 litros 
do agua por seguodu, derivados del 
rio Si l , eu su margen izquierda y si 
tio denominado San Mar t ín ,con des
tino á usos industriales, concedién 
dose igualmente los terrenos de do 
minio público que se ocupen al en
sanchar el canal actual, cuyo tra
zado no se alterarA. 

• 4.*. La Adminis t rac ión no res
ponde de la falta ó d isminución que 
pueda resultar eo el caudal conce
dido, ya proceda de error, ó de cual
quiera otra causa. 

3.* E l concesionario no t endrá 
dorecbo á oponerse á que sea objeto 
de alguna otra conces ión el todo ó 
parte del caudal que resulta un u t i 
lizado eu el aprovechamiento de que 
es objeto esta conces ión . 

, ; 4 . ' En él origen del canal de 
conducción se cons t ru i r á un verte: 
doro lateral que segregue de aqué l 
y devuelva al río el exceso de agua 
que en cualquier tiempo hubiese i n 
gresado por la compuerta de .toma: 

B." No podr í darse otrordestioo.-
á les 1.500 litros de agua concedí 
"dos que el expresado y definido de 
producción de fuerza para usos in 
dustriales, debiendo incorporarse ai 
rio nuevamente después de produ
cir su efecto ú t i l en las máqu inas . 
. 6. ' Las obras en todas sus par
tas y detalles se e jecu ta rán con es
tricta sujeción al proyecto presen
tado que acompaña al expediente 
instruido con motivo de esta cocee 
sión, y coa arreglo á las presentes 
condiciones. 

7. * La presa se s i tua rá en el 
mismo emplazamiento que la actual, 
v en la misma forma, debiendo re 
ferirse su coronación a un punto 
fijo ó invariable del terreno. 

8. " Las obras c o m e n z a r á n den
tro del plazo de nu a ñ o , á contar 
desde la ficha de la conces ión , y de 
berán terminar en el de dos, ¡1 par 
t i r de la misma techa. Para cumpli 
mentar estas condiciones deberá el 
concesionario poner en_ conocimien
to del Sr, Ingeniero Jefe la fecha en 
que empiezan las obras. 

9. ' Las obras se e jecu ta rán bajo 
la inspección del Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras públ icas de la provincia ó 
Ingeniero subalterno eu quien dele 
gue, y después de terminadas se 
practicaM el oportuno tecoooci • 
miento para comprobar si se han 
cumplido estas condiciones, levan

tándose .ac ta correspondiente, de la 
cual se harán tres ejomplores: que
dando uno de ellos en poder del con • 
cesionario, el segundo se a rch iva rá 
en la oficina do Obras públicas, re
mit iéndose el tercero al Sr. Gober
nador c iv i l para su aprobac ión . 

10. La concesión se hace sin per 
ju i c io de tercero, y dejando á salvo 
el derecho de propiedad y todos los 
particulares. . . , 

11. El concesionario .disfrutará ' 
de todos los derechos y privilegios 
concedidos en la legislación vigente 
á esta clase de obras, las cuales 
quedarán asimismo sujetas á cuan
tas obligaciones s é establezcan en 
ella. 
' 12. La concesión será nula y se 

declarará caducada si las obras no 
se hacen con arreglo al proyecto, ó 
si deja de cumplirse alguna de las 
presen tescondiciones.. 

13. Las loguas serán devueltas 

al rio en el mismo estado de pureza 
en que son tomadas do él , sjo mez
cla de sustancias que puedan per ju
dicar á la salud pública ó á la vege
tac ión , caducando la concesión en 
caso cont rar io .» . 

Y habiendo sido aceptadas por 
dicha Sociedad las condiciones que 
sirven de base á la concesión, he 
dispuesto se publique esta lesolu-
bión en el BOLETÍN OFICIAL, según-
determina el art. 24 de la Ins t ruc
ción do 14 de Junio de 1883, para 
que llegue A conocimiento del inte
resado en el expediente,' adv i r t i en -
dolé qué contra, la misma pueden 
interponer el recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Ministro de A g r i c u l 
tura , Industria, Comerció y Obras 
públicas, dentro del plazo legal . 

León 14 de Agosto do 1902. 
E l Ooberoador, 

Enrique de UreAa 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

CARRETERA DE TERCER ORDEN DE LA DE LEOM A CABOAUES A BEUmTE ( l ) 
. . . T R O Z O 3.' ' 

RELACIÓN nominal recti/icada de los propietarios á Quienes en todo 6 en parte 
se ocupan lincas con las obras del citado troto de carretera en el término mu • 
nicipal de 

L Á N G A R A 
Número 

de 
afilen 

.107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
m 
l l f i 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
]2¡> 

Nombres de los propiotnrios 

D. Eugenio Fornáridez San Pedro. 
» Jnau Fe rnández I .agüs l les . . 

Regino Hidalgo Sena. 
Francisco M e l é n d e z . . . . Campo. 
Regiuo Hidalgo Sena. 

El mismo l iem. 
O. Raimundo Prieto Campo. 

Fructuoso Arias Idem. 
Ri ' gmo Hidalgo. . Sena. 

D * Joaquina F e r o á n d e z . . . Campo. 
Terreno c o m ú n 
D Rodrigo Suárez 
D.* Joaquina F e r n á n d e z . . 
Terreno c o m ú n 
Camino real 
Terreno c o m ú n 
D. Leoncio García Quiñones 
Camino real 
Terreno c o m ú a 

Vecindad 

Lagüe l les . . 
C a m p o . . . . 

Lsgüe l l es . . 

Clase déla ñaca 

Labrant ío de riego 
Prado de riego 
Cascajal 
Huerta de riego 
Labrant ío de riego 
Prado de rieg-o 
Labrant ío de riego 
Idem 
Prado do riego 
Huerta do riego 

Labrant ío secano 
Idem 

Fragua 

{1) Véase el BOLETÍN núm. 101, correspondiente al día 22 del nctaal. 



K .11 

n i-1 Mómaro 

I f 1 

M r 

' l íe 

ñf 

11' 

126 
1V7 
11)8 
Í29 
130 
!31 
132 
i 33 
134 
135 
136 
!5)7 
138 
!30 
140 

141 
142 
143 
S44 
Í45 
146 
¡47 
14R 
149 
IñO 
i ñ l 
¡52 
¡ 5 3 
154 
!55 

15t¡ 
¡57 
158 
!o9 
160 
•e i : 
162 
163 
164 
165 
166 
167 

.168 
16» 
170 
171 
¡72 
¡73 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
!80 

• ¡ 8 1 . 
¡ n a 
¡83 
¡84 
i 8a 
¡86 
187 
188 
18M 
190 
181 

¡93 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
2UI 
201 
2ii2 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 

Nombres de los propietarios 

[ ) . " .íoítquiiHi l''er(/<l¡!<¡ex... 
D. (¡iibni'l Orilófií'Z 
Vuínino p'al 
CauuA de riego 
[) . Ai,t.)i¡lo Alvarcz 
D " Uenuveva Alvares 
ü . Eladio Aloueo 
Arrnyo T¡.bl«f!o 
D." Maií» Prieto 
U. Franc i íco M e l é ' j r t e z . . . . 

Tarren'j común 
D. ( ¡ ab r id Ofdóñez 

» Carlos FemAndez 
» Leonciu Ordóñoz Quiüo 

nos 
El misino 
¡Vrn;i¡o ciimúü 
I.!IIIIIÍÜO ivnl 
D. l . eonc ioüa rd i i Quiüom-s 

¡ierúabé Alvaroü 
D.* Teresa Fernandez 
Camino servidumbre 
D. ManuelFerníin-.H'zGíucia 

> Wainón S u á r c z . . . . . . . . 
» FraDcisoo Fori i f t i idez. . . 

D." Kerniirda Alvaivz 
1). OMIIIÍBÍO Hodríguez 

Wenceslao Suá rez 
Víilüuiío A l v a r e z . . . . 

Herederos de D. Pedro Fer. 
oández 

D." Felicii,!)» K o i i r i g u e z . . . 
ü . Lurerzu Oi'dóüez 

» .lose Fei tÍH"lez . . . . . . . 
• Marrehi'O Alvarcz ' 

D." Hernardn A l v a r e z . . . . . 
;» Mi.Mide A l v a r e z . . . . . . . . . 
» Kegina Alvarez . . 

La mifinn 
D.:B»¿i¡io Fernandez.. 
Camino real 
D. Dionisio H o d r i g i i ' é z i . . . 
I) . - Jopefa Rodrignez. . . ; . . . . 
D. L.'-iéozo Otdóñez . . 

». Ramón S u í n e z . . . . . . . . 
>. Julií.n Alonpb . . . . . 

: • Manuel F é r n . i n d e z . . . . . 
1 Lfnnoio F e r n ú ^ d e z . . 
1 Eiiss F e r n a n d e z . . . . . . . 

D." Joptia U n ' d r i g o e z . . . . . . 
D. Fernando Mirando. 

» Facmido Rodi iguez . . 
1 Jul ián A l o n s o . . . . 
9 Dons tñ i tin»; F-órez . . . . 

O " JoFefn i ior i r íguiz . . . . . 
í.a niisiT.a 
D. Fiavcisco F e r o á n d f z . . . 

• Oioij'fio H o t l r i g u e z . . . . 
Coraito real 
Terreno eouoii!'. 
D. E ÍSF Feri-iíndez 

i> Fecundo R o d r í g u e z . . . . 
D." .Insef-i Rodripi.'ez 

T, Ji-aqirna F e r n á n d e z . . . 
D. Fernando Mnanda 

» Jul ián Alonso 
Terreno ccrmiin de ¡.aneara. 
Caüe real 
D. Fraceisco S u á i e z 

» Francisco F e r i i á n d e z . . . 
Arroyo del Valle 
Calle real 
D. Ediiüulo Suá rez 
Cauce de riego 
D. Je sé Fer; ández 

» lianión Suarcz 
» Fernando Miranda 
" V:.lei-iano Alvi.roz 
» Bernardo Alvarez 
• Florentino R o d r í g u e z . . 
6 Manuel Fe rnández 
• Salvador R o d r í g u e z . . . . 
» Leoncio Fernán-iez 

Terreno con ún 
U. Faustino F e r n á n d e z . . . . 

Francisco F e r n á n d e z . . . 
Terreno comiín 

Idem . . 
Campo. 

Carneo . . 
L á n e a r a . . 

Lagüel les . 
Idem 

Campo. 
Idem. . . 

Lagüelles 
Idem 
Idem 

Idem . . 
Lineara 
I d e m . . . 

I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem . . 
Idem . . 
Irle.in . . 
I d e m ' . . 
IJem . . 

l i e m . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Laucara 
Idem . ; 
Idem 
Idem 
Vi lkfe l iz 

Láncara 
Idem ..; 
Idem..'.: 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
I.-iem . . 
I iem . . 
L e ó n . . . 
Laucara 
Idem . . 
Idem-... 
I dem ' . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

Idem . 
Hem . 
Idem . 
Idem . 
León. . 
Laucara 

Idem . . 
Idem . . 

Idem . . . 

Idem . . . 

León . . . 
Lánca ra . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 

PoMadura. 
L i n e a r a . . . 

Oíase de la tinca 

Labran t ío secano 
Idem 

Prado de riego 
Idem 
Idem 

Labran t ío secano 
Idem 

Prado de riego 
Idem 

Idem 
antio de regadío 

Idem 
Idem 
I.lein 

Prado r egad ío 
Labran t ío r egad ío 
Idem 
Idem 
Idem 
Id. m 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrant ío de riego 
Prado de riego 
Idem 
Labrant ío de riego 
Idem -

Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Prado de . r egad ío 
Prado de riego 
Idem 
Labrant ío r egad ío 
Idem secano 
Idem' 
Idem 
H e m 
Erial 
Prado secano 
Prado r e g a d í o 

Lnnrautio de riego 
Idem 
Idóm 
Idem 
f ¡ern 
Huerta de riego 

Prqdo de riego 
Mirador de la casa 

Huerta de riego 

Prado do riego 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Huerta de r¡eg:o 
Labran t ío de riego 
Idora 

L a b r a n t í o secano 
Idem 

crdtrn 

212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
¿21 
222 
223 
224 
225 
226 
2vi7 
228 
•Z lí> 
230 
!23i 
232 

Nombres de los propietarios 

Cuninn 
I). Ju l ián Alonvo 

Regino Hidalgo . . . . 
Faustino Fe rnández . 

Terreno c o m ú n 
D. Elias García 

Elias F e r n á n d e z . . . . 
D.* Muría F e r n á n d e z . . . 
La m'Stna 
Cañada 
D. Ju l i án Barrad» 

Modesto G u t i é r r e z . . 
Camino real 
ü . Pedro S u á r e z 

Regino Hidalgo 
E' minino 
El m'smo 
E¡ mHtno 
El m s no 
Terreno c o m ú n 
1) Francisco G a r r í a , . . . 

L á n c a r a . . . 
Sena 
Pobladura. 

Idem 
L i n e a r á . . . 
Pobladura. 
Idem 

L a g ü e l l e s . 
Idem 

Pobladura Prado secano 
na Prado regadío 

Clase de la finca 

Labrimtío secado 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Prado secano 
Lsbru ntio secano 

Idem 
Idem 

Idem . 
Idem . 
I lem . 
Idem . 

Rabanal Idem 

Idem 
Labrant ío y huerta 
Labrant ío 
Prado regad ío 

Lo que «e h.ce público para que las perdonas ó Gorimracionea que se 
orean perjudicadas pres-iuten sus oposiciones en el t é rmino de quince 
dias, s e g ú n previene el art. 17 de la ley de Expropiac ión forzosa de 10 do 
Enero de 1879. 

León 19 do Agosto de 1902.—El Gobernador c i v i l , Enrique de Ureila,. 

M I N A S 

DOS ENRIQUE GUNTAUPIEDI'.A V CBESPO, 
I.NaiiNIHKu JKPE DEL DISTRITO MI 

MERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Barnardo 

Macistno Váldés , vecino de Qüi iós . 
(Oviedo.) se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta,pioviucia, en el 
dia 5 del mes de Agosto, á las trece; 
y un minuto, un» solici tud de, re 
gistro pidiendo 39 pertenencias, para 
la "mina de hierro lUtnuda Oompri-
mida, sita "en t e r m i n ó del pueblo de 
Hiolago. Ayuntamiento de San E m i 
liano, paraje l l smndó "La Uerona.x. 
y linda por todos rumbos Con té r ro 
nos del c o m ú n . Hace la des'gna • 
ción de Ta*, citadas 39 pertenencias 
en la f . i rma siguiente: 

. S e . t o m a r á como omito do partida 
un mojón eituado en el pm.'to m á s 
alto de La Lleron», do este punto al 
S. se níed.'t'tiu ^00 metros, colocan-, 
do la I . ' e s t á b i l , de és ta al E:.1.300' 
metros la 2.", ile. ésta al N . 300 eje-
tros la 3.", de ésta al punto de p»r 
tida al O. 300 metros, quedando ce
rrado el per ímet ro de las 39 porte-
uenoinfc BoliciUuiap. 

Y habiendo hecho coostareste i n 
teresado que nene realizado el de * 
pósito preveniiio por Ja ley, se ba 
admitido dicha solicitud por decreto 
de) Sr. Goberuador, sin pi r jui .io de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del pn-sente ed eto para qoe eu 
el t é rmino de sesenta dias, cun'ados 
desde su fecha,puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraTon con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería v igente . 

El expediente tiene el n.° 3.137. 
Loón 9 de Agosto de 1902.—i,. 

Caittalapiedra. 

A.1 UNTAMIENTOS 

Alcnldia constitucional de 
Vaherde del Camino 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público on la Secre ta r ía de esto 
Ayuu iamicn to por t é rmino de quin
ce dias, á contar desde la inserción 
del presente edicto en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, las cuen 
tas municipales de los años de 1900 

y 1901. Durante dicho plazo pueden 
examinarlas los contribuyentes, y 
presentar las reciamaci i i i ' s que 
crean oportncas; pues una vez 
transcurrido no ser.-m atendidas; 

Valvevdo del Camino ¡8 de Agos
to de 1902.—Ei Alcalde, Fausto Ga
r r ido . 

Alcaldía cmstilycioMl te 
Hospi ta l dC OrbigO:.. . , . 

Formados por la Comisión respec 
t iva de este Ayuntamientp, :y apro
bados por el mismo,.los proyectos de 
p rosupués tos adicional refuudi ló.pa-
r ae l aOo actual, y el ordinario para 
el ejercicio de 1903. quedan expues
tos al público 011 esta Sec re t a r í a por, 
t é r m i n o de.quince dias, á fiu de que 
lodo vecino quedo desee pueda en
terarse en forma y entablar cuantas 
reclamaciones c e a convenientes. 

Hospital de Orb'go 20 de Agosto 
de 1902,—El Alcalde, ü l p i a n o Mar
t i n : 1 . • ' . ' • : ' . 

Alcaldía:constitucional de " • 
: Armtmia 

Formado per la C o m i s i ó n rio Ha
cienda de este Ayuntamiento ' y 
aprobado por el mismo el proyecto 
de presupuesto ordinario para él añu 
de 1903, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaria del mismo por es
pacio de 'quince ufas a l cbjeto de 
que los vecinos puedan enterarse y 
formuiar ¡as reclamaciones que es; 
t imen pertinentes. 

Armunia 20 de Agosto de 1902 — 
El Alcalde, Uumiugo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Formados por la Comisión de Ha-
ciecaa de este Avuntamiento , y 
aprobados por el mismo el proyecto 
de presupuestos adicional refundido 
para el año actual, asi como el ordi
nario para el próximo ejercicio de 
1903, quedan expuestos al púbMco 
eu esta Secre ta r ía por t é r m i n o de 
quince dias, á Ho de que los contr i 
buynntes los examinen y formulen 
por escrito las obssrvacio es que 
croan j u tas;transcurrido dicho pla
zo no se r án atendidas. 

Noceda 20 de Agosto de 1902.— 
El Alcalde, Carlos Núfiez. 



ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD UTERAKIA DE OVIEDO 

CurHa de 1 !»03 ú iMKt 

De coDfjimidiid á lo dispuesto an 
Jos Boalos decretos do 13 do Junio y 
' 0 de A g o ^ u de IS77, durauto el 
próximo Septiembre, desde las diez 
hasta los cutorce, á exeepoión del 
díu 30 eu qoe las ofic.mis e s t a rán 
abiertas al público hasta las vemt i -
auatro, se podrá efectuar en las fa
cultades de Derecho y Ciencias y 
-cañera del Notariado do esta Escue
lo, la matricula ordinario del curso 
de 1902 i 903, y eu todo el mes do 
Octubre 1» extraordinario. 

Para solicitar cualq-i íera do los 
dos clases de mutricuia, se faoilit»-
rá en la portería de la Secre íar ia 
geooral. mediante el pago de diez 
cén t imos , u o - i ' c é l u l a d a iuscnpc ÓQ 
en la que so exprenurá c'ara y orde 
nadamente el uombie, naturaleza v 
edad del ioterefudo y lasusi^ootu-
ras en que se ha de formalizar la 
matricula. 

A l presentar en el Negociado co-
rrespoudieüie la.indicada cédula de 
inscr ipción, ncompaüada de la per
sonal y de taotas timbres móviles de 
diez cén t imos como esignaturas so
liciten, m á s ücs , lo.s alumnos de De 
techo y No ta tudo ingresa rán el i m 
porte do sus matriculas en papel de 
pagos al Estado, y los de Ciencias 
en metálico, ' á razóu do 20 pjsetns 
porcada una do lus ordinarias y 40/ 

per cada extraordinaria; debiendo 
pagrar después en la Secretaria 2,50 
pesetas por cada asignatura, y los 
de Ciencias 10 pesetas también por 
asignatura del año preparatorio, en 
concepto de práctict is . 

Los alumnos calificados de S o l n -
saliente en el curso de 1901 á 902, 
podrán obtener matricula g ra tu i t a 
para el de 190¿á 903, sol ic i tándola 
en instancia al Rectorado, durante 
el periodo do la o m i n a r í a . 

Los que pretoudsu el iní j res&en 
facultad ó Nota r ía lo, a c o m p a ñ a r á n 
sus instancias de- una cert i f icación 
del acta do nacimiento, legalizada, 
ou su caso, i fin de just i f icar tener 
16 años do edad, y otra de haber re
cibido el grado de Bachiller, siem
pre (jue no es tén eu posesión del 
respectivo t í t u lo . Aquellos alumnos 
de Ciencias que apliquen los estu
dios de esta tacuHnd a carreras es
peciales, no tienen necesidad de 
acreditar ni la edad ni el ser Bachi
lleres. 

Aquellos alumnos que tuviesen 
aprobados estudios otra Univer
sidad, lo ac r ed i t a r án al solicitar la 
matricula con certificado oficial. 

Serán nulas, coa pérdidas de to
dos los derechos, las matriculas que 
se,hicieren cou t rav ío ieudo las dis-
posicínues vigentes. 

Lo que se auuucia para conoc í -
miento de los escolares. 

Oviedo 18 de Agosto de 1902.— 
El Héctor accidental, Justo Alvarez 
Amandi ; 

A fin de cumplimentar el Koal 
decreto do 1." de Julio ú l t i m o , y de 
conformidad á lo dispuesto en el 
art . '¿7 deí mismo, los es tablec í 
mieutos públicos de e n s e ñ a n z a no 
oficial, de cualquier grado, enrres-
pondieotes á esto distr i to, deberán 
acreditar, antes uel 15 de Septiom 
bre p róx imo, que reuueu las condi
ciones que se exigeu por el citad-i 
Real decreto y sus disposiciones 
concordadas. 

Las instoucias se d i r ig i rán á este 
Rectorado,y se p resen ta rán en la 
oficina de la Saure ta r ía geuei-ul 
dentro del plazo iudic tdu, desde las 
once hasta las catorce de los días 
laborables, acompañadas de los do • 
aumentos que deiormiunn los ar
t ícu los 4, 27 y 29 del repetido de 
creto. 

Lo que se anuacia para couoci-
miento de los; interesados. 

Oviedo 19 de Agosto de 1902 — 
El Rector accideaUl, Justo Alvarez 
Amandi . 

Don Mariano García Kubio, Recau
dador da la Hacienda en la Zona 

. ún ica de Villaf'anca del Bierzo. 
Hago saber: Q-ie en el expediente 

que se instruyo por rióbitoo de la 
contr ibución lús t ic* y urbana cu 
rrespoudieote al primer trimestre de 
1902 y anteriores, ho dictado con 
esta fecha la siguiente 

eProvidencia. — No habiendo sa
tisfecho los deudores que á conti
nuac ión se expresan sus descubier

tos con h Hacienda, n i podido rea
lizar Ins mismos por el embargo de 
bienes muebles y semovieotes, se 
acuerda la enojotuiciún eu públ ica 
subasta de los iaoiuebles pertene
cientes :í cada uno de aquél los , c u 
yo acto se verificará bajo la presi
dencia del encargado de la ejecu
ción 1). César So'uelo F e r n á n d e z , el 
dia 7 de Septiembre p róx imo , á las 
diez, eu la casa consistorial; siendo 
postura admisible en el acto d é l a 
subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importo de la capi
ta l izac ión . 

Notifíqueeo esto providencia á los 
deudores ó acreedores, en su caso, 
y i inúnciese al públ ico en la casa 
consistorial por medio de edictos .» 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio para conoci
miento do los que d - ^ e n tomar par
te en ia subasta íinut,ciada, y en 
cumplimiento de lo diopuesto en el 
arr.. 993 de la Ins t rucc ión do 2tí de 
Abr i l de 1900. 

Los bienes trabados y á cuya ena
jenac ión se ha do proceder, son los 
siguientes: 

Nombres de los deudores y fincas que 
se sulaslan 

De Aquilino Alvarez, vecino de 
San Juan.— (.fuá tierra, en Refnyos; 
capitaliz-ida eu una peseta, su valor 
20 pesetas. 

Otra ídem, eu. el mismo sitio de 
líefoyos; capitalizada en una peseta, 
su valor 20 pesetas. 

Otra idem, en Kefoyoe; capitali-

'•.'•'v-....- r ' " — ' 12 — 
don-y el t é r m i n o pora interponerlos, la fecha en que se hace 
-la not íHsaeióo, la. firma del funcionario que la verif iqué jr . la 
del interesado ó ropresnntaute de. la Corporación cou quien 
se ec t í eadu dicha not i f icación. 
" Si el interesado no tupiere ó no quisiere firmar la no t i 

ficación, firmarán dus test'gos presenciales. ' . • 
Cuando la persona que haya de ser notificada no fuese ha

llada en su domicilio á la primera diligencia eu busca, se le 
hará la notificac.ón p o r c é d u l a . q u o h a b r á d e contenerlas cinco 

•; primeras circunstancias expresadas en el pár ra f . i ' segundo de 
este ar t iculo, y que se e n t r e g a r á por su orden á las personas 

.designadas, eu el art. 268 de la l ey de Enjuiciamieutii c i v i l . 
Si se ignorare el paradero de la persoga que haya do ser no-, 

t i f i cadbó no tuviere domicilio conoc ido . sepub l i ca rá la provi
dencia ó acuerdo en b:Gacela y en t \Bolel in Oficial As la pro-
vincia, y se remi t i rá además al AlcalJe del pu.iblo de la ú l 
tima residencia do aquél la para que la publique por medio 
de edictos, que fijará eu las puertas de la Casa Consistorial. 

A r t . 18. Las notificaciones que no se practiquen con les 
requisitos y formalidades establecidas on el a r t ícu lo anterior, 
adolecerán "de vicio de nulidad, y por tantu, no perjudicarán 
á los it;teresndos para el efecto de utilizar los recursos legales. 

A r t . 19. Los (i.-.berr.adoros c u i d a r á n con especial aten
ción del m á s exacto cumplimiento de lo provenido eu el ar
ticulo 109 de la vigente ley Municipal, obligando á los A y u n 
tamientos á la publicación en el Boletin Oficial, y en la f u m a 
prevenida en dicho precepto, del extracto, preciso y claro, 
de los acuerdos tomados i.or los Ayuntamientos, á fin do 
que los vecnos puedan interponerlos recursos que las leyes 
les conceiK-n, ejercitando la acción popular en bien do la 
Administr- cmn municipal, que debe ser eoaociái i y Sscaii-
zada por todos los residentes empadronados eu el t é rmino . 

A r t . 20. Para la t rami tac ión de todo expediento, tanto 
en este Ministerio como en los Gobiernos y Corporaciones, 
sólo se tendrá e» cnenta lo establecido por la ley de Procedi
miento administrativo de. 19 de Octubre de 1889, el reglamen
to para su njecución de 22 de Abr . l de 1890 y el reglamenta 
para el r é g i m e n interior del Ministerio de la Gobernación 
aprobado por Real decreto de 12 de Julio de 1898; quedando 
derogad?s todas las demás disposiciones que se opotifran á 
lo establecido en esto decreto. 

Ci.-dn c u San Sebas t ián á 15 do Agosto do 1902— 
ALFONSO.—El Ministro de !aGobernación,í'(yí,mMfirfojWor«(. 
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él Tribunal Contencioso provincial , salvo-los.easos qo'tj con
tra Jos'mismos proceda el recurso ante el Gobierno, coa arr»'-
glo al art. 87 de la iey'Pruvincial v igecte . 

Cuando so t r« te de acuerdóse-municipales sobre la mate
ria, la proviJoncia del Uoboruador pono t é rmino á la.víá g u -
béraa t ivá , coti la única excepción que establece el mismo 
citado ar t ículo do ia dicha ins t rucc ión , , ou sus párrafos ter- • 
cero y cuarto, respecto de los contratos pára los servicios de 
limpieza'jr alumbrada públicos; en su consecuencia, contra ' 
el acuerdo que adopte un Ayuntamiento sobro rec lamación 
do pagos, dediicida por ul contratista, procederá recurso on 
el plazo do treinta días ante el Gobernador de la provincia; ' 
y cuando por la Corp'irac'ión municipal y la expresada au- -
toridad se reconozca que se hallan cumplidas las obligacio-
nesdel coutratipra.los ulteriores recursos para hacer efectivo 
ol pago procederán ante el Ministerio de la G..-bernación. Si 
no existiere dicho reconocimiento, el recurso co'i tra la provi
dencia del Gobernador sera ei co i i t í ' üc ioso-admin is l ra t ivc . 

Ar t . 9.° Los recursos do.alzada en la vía administrativa, 
que establece el art. 187 de la ley Municipal, en relación con 
el 77 de la misma ley, contra la imposición gubernativa do 
multas, proce.-lerá:i, en primer t é r m i n o , ante el Gobernador, 
y contra sn pruviíi ncia ante este Ministerio, cur-.ndo la i m 
posición so fundii cu iiif-accioti^sde Ordooanz-is municipales 
ó de bandos de liuei; gobierno que dicten los Alcaldes, basa
dos eu disposicmues de Ordenanzas de ios pueblos, ó en re • 
SOIUCÍGUOK goueralcs del Ayunt 'unionto en .la mittoria, ó en 
reglamentos para el redimen de la policía urbana y rural y 
segundad do las pemni t s . 

La vin gubernativa t e r m i n a r á con la providencia del Go-. 
bernador er, todos los casos eu que se trate de impos cioues 
de multas fundadas en 'infracciones de c l áusu la s de concor-
diaa y miHiComuiiidides entro Ayuntamientos para disfrute 
de aprovechamientos de toda ciano. asi como las basadas eu 
infracción de las eondicioties ine '-iante las cuales los prepie-
tarios do fincas cedan el producto da las m'smos al ci/ inún 
aprovet haniiento. El recurso contra la providencia del Go
bernador será el eoirtencioso-ad.DiD'strativo. 

A r t . 10. Coi.tra los acuerdos do los Gobernadores, da las 
Diputtciones y Comisiones provinciales eu materias no com
prendidas en los ar t ículos anteriores, podrá utilizarse, por 
aqué l á quien perjudiquen, el recurso de alzada ante el M i 
nisterio de la Gobernac ión . ¡i 
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zacia eo una peseta, su valor 20 pe-

Otra irtem, en la Caoal Vieja; ca
pitalizada en uoa peseta, su valor 
20 pesetas. 

Otra, OQ la Bragncla; cap i t füzada 
en UDa peseta, su valcir 20 pesetas. 

Tres oastaüob con su terremi; ca-
pitulizaJou en una peeeta.su valor 
2b pesetas. 

Una tierra, ea Lama de la Corza; 
capitalizada en una peseta; su valor 
20 pesetas. 

Otra, en el Vento; capitalizada en 
% pesetas, su valor 40 pesetas. 

Otra, en los Corderos;capitalizada 
en una peseta, su valor 20 pesetas. 

De Angel Ovalle Blanco, vecino 
de San Juan.—Un prado, OD los A n -
chouzo?; capitalizado en una pese
ta, su valor 20 pesetas. 

Una tierra, en el Corballo; capita
lizada en 2 pesetas, su valor 40 pe
setas. 

U n prado, en los Boüzos; capitali
zado en una peseta, su valor UC pe 
setas. 

Otro, en el Manco; capitalizado ou 
una peseta, su valor 20 pesetas. 

De Domingo Cúbelos , vecino de 
Magaz.—Un prado, á la vega de 
Rey; capitalizado on 2 pesetas, su 
valor 40 pesetas. 

Otro, en el mismo sitio; capitali
zado en una peseta, su valor 20 pe
setas. 

Una t ierra, en lu Cigüeña ; capi
talizada en una peseta, su valor 20 
pesetas. 

Otra, en el Culebra!, capitalizada 
en 1 peseta, su valor 20 pasetas. 

Otra, al sitio de los huertos, ca
pitalizada eu l peseta, su valor 20 
pesetas. 

Do Mariaso Carro, vecino de Cue
to .—Un prado, eu el POZKCO de la 
Vega de Hoy, de San Juau; capita
lizado un 2 pesetas, su valor 40 pe
setas. 

De Francisco Hivero, vecino de 
Cortiguera.—Un prado, al sitio de 
Langudelo, en la Vega de Hey, de 
Arganza, capitalizado on 1 peseta, 
su valor 20 pesetas. 

Do Ramón Alvarez Díaz, vecino 
de Sau Andrés de Montejos.—Tres 
pies de cas t año en la Pozsca de Ma-
gaz; capitalizados eu 3 pesetas, su 
valor 60 pesetas. 

Do José Euriquez, vecino de Ma-
gaz de Abajo.—Una tierra, en la 
huerta do Magaz de á m b a ; capita
lizada eu 1 peseta, su valor 20 p é 
setes. 

De JuliAn Carro, vecino de Cam-
ponarayu.— Una tierra, en ]a Mate-
ga, de Magaz de Afriba; capi ta l i 
zada en 1 peseta, su valor 20 pe
setas. 

De Francisco Garnelo Pintor , ve
cino de San Andrés de Montejos.— 
(Jo prado, eu el Languallo, en la Ve
ga do Hay, do Argauza; capitalizado 
en 2 pesetas, su valor 40 pesetas. 

De Roque Cañedo, vecino de Quir 
los.—- Una tierra, en los Hallados de 
Caucdo; capitalizada eu 1 peseta, 
8ü .va lor20 pesetas. 

De Benito Granja, vecino deQui 
lós.—Dos c a s t a ñ o s , con su leñero , 
en los Corzos de Cañedo; capitaliza
dos en 1 peseta, su valor 20 pesetas. 

Otro c a s t a ñ o , en el mismo sitio; 
capitalizado en 1 peseta, su valor 20 
pesetas. 

De José Marqués y hermanos, ve
cinos de Magaz.—Uoa tierra, en el 
Bondal; capitalizada en l peseta, su 
valor 20 pesetas. 

Otra, al sitio del Potorróu; capi
talizada en 1 peseta, su valor 20 pe 
setas. 

De Santiago ü i a z , vecino de Sau 
Vicente.—Uoa tierra, en la Peralia; 
capitalizada en 1 peseta, su valor 
20 pesetas. 

Dos pies de c a s t a ñ o , en el Llano; 
capitalizados en 1 peseta, su valor 
20 pesetas. 

De Joaqu ín Siso, vecino de Villa • 
franca.—Una tierra, en la Porca; 
capitalizada en 1 peseta, su valor 
20 pesetas. 

Otra, en el mismo sitio; capitali 
zada en 1 peseta, su valor 20 pe
setas. 

Otra í dem, en el mismo sitio de 
la Porca; capitalizada en l peseta, 
su valor 20 pesetas. 

Otra, en la Veiguia; capitalizada 
en l peseta, su valor 20 pesetas. 

De Dámaso González, vecino de 
Quilos.—Una tierra, en las Barreras 
de Cañedo; capitalizada en 2 pese
tas, su valor 40 pesetas. -

De Roque Alvarez, vecino de 

Quilos.—Una t ierra, en el Picón de 
Cañedo; capitalizada en 1 peseta, 
su valor 20 pesetas; 

Los deudores ó sus causshabien-
tesy les acreedores hipotecarios, en. 
su caso, pueden librar las fincas em
bargadas hasta el momento de ce. 
iebrar !s subasta, pagando el p r i n 
cipal, recargos, custas y demás gas
tos del procodimientu. • 

Los t í t u lo s de propiedad de los 
inmuebles e s t a r á n de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la cele' 
bración de aquel acto, y los l ic i ta-
dores deberán conformarse con ellos, 
y no t end rán derecho á ex ig i r n i n 
g ú n otro. 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores hau de depositar en la 
mesa de la presidencia el & por lUO 
del valor l iquido de ios bienes que 
intenten rematar. 

Será obl igación del rematante en -
t regaren el acto del remate la dife
rencia entre ui importe del depósi to , 
coostituido y él precio de la ad judi 
cac ión . 

Si hecha és ta «o padiera ul t imar 
se la venta por negarse él adjudica
tario á la entrega del precio del re
mate, se decre ta rá la pérdida del de • 
pósito, que i n g r e s a r á en arcas del 
Tesoro públ ico. . 

ViUafrancu 19 de Agosto de 1902. 
—Mariano Garc ía . .-
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A r t . 11. Todo recurso de alzada cuntra providencias de 
los Gobernadores ó acuerdos de las Diputaciones ó Comisio : 
nes provinciales; deberá presentarse note la Autoridad ó 
Corporación que haya dictado la resólución reclamada, por 
m á s que los acuerdos d é la Diputación ó Comisión hayan sido 
comunicados por el Gobernador! en a rmonía con lo prevenido 
en el art. 14» de la vigente ley Provincial y 30'del reglamen
to d e p r o c e i í i m i e h t o administrativo de 22 de Abr i l de 1890. 

A r t . 12. A toda rec lamsc ión gubernativa contra provi 
dencia del Gobernador ó acuerdo de la Díputación ó Comisión 
provincial , deberá a c o m p a ñ a r s e necnsariamente copia de la 
proviricucia ó acuerdo recurrido, ó un núiuero del Baictm 
Oficial de la provincia en que se nallc inseno, si no se h u 
biese comunicado direetomonte. 

Estas reclamaciones se p resen ta rán ante la Autoridad gu -
bernativa que haya dictado la providencia que dé motivo al 
recurso, sol ic i tándose de la misma, por riiedio de escrito, 
que eleve al Ministerio el recurso de alzada que so acompaño . 

A todo recurrente se le facil i tará siempre, y en el acto, por 
les Jefes de los Registros, un recibo en que conste la fecha de 
la p resen tac ión del recurso objeto del mismo, y reseña de los 
documentos que se acompofiat, en arroonia coi. lo prevenido 
en el apartado 2.° del art. 144 de la ley Provincial vigente. 

. Los recurs í s se e x t e n d e r á n en papel correspondiente, 
exponiendo con claridad y precisión en párr fus separados y 
numerados los puntos de hecho y de derecho eu qne se fun • 
den, conclujendo por formular concretamente la pretensión 
que se deduzca. En la primera parte del escrito so j ustificará 
t amb ién la petsonalidad del recurrente y el tialbnse dentro 
del plazo para interponer el recurso. Al escrito se acompa
ña rán los documentos que el recurrente juzgue oportunos á 
la defer sa de su derecho. 

Si el recurso fuere contra una providencia del Goberna
dor por i t competencia ó exceso de atribuciones, deben c i 
tarse: en el primer caso, el texto legal que atribuya el co-
micimiento del asunto á otra Autoridad ó Corporación; y eo 
el segundo, la disposición vigente que determine y fije el lí
mite de las atribuciones de la indicada Autoridad en el asunto 

Art. 13. Ninguna Autoridad H Corporación podrá ne
garse á la entrega inmediata eu el papel correspondiente, 
facilitado por los i n t e r e s a d ' » , de toda cert if icación de acuer
do ó reseña de documentos que se consideren precisos pan 
entablar los recursos á que se refieren los a r t í cu los anteriores. 

• — u --• 
- La negativa ó tardanza en la expedic ión ' de estos; docu

mentos, cuando estuviere comprobada en forma, i n t e r rum
pirá los plazos para los reoursos, dando lugar á uno especial 
de queja ante la Autoridad superior j e r á r q u i c a . 

A r t . 14.,. Ninguna Autoridad ó Corporación t r a m i t a r á , los. 
recursos gubernativos que sean improcedentes, con arreglo 
á los ar t ículos anteriores ó q u é se hayán"éntablado-.fúera del. 
plazo' marcado en las leyes, y muy espocialmente én él. 
art. 146 de la Provincial vigente . 

Cuándo se trate de iriterponer recursos que no tengan 
plazo determinado en las leyes, se en t ende rá que ésto será: 
sólo dé diez dias, contados desde el siguiente á la notifica
ción oficial y en forma del acuerdo ó de la providencia. 

Todos los t é rminos para la interposición de recursos son 
improrrogables, debiendo contatse desde el día siguiente al 
de la notificación oficial y en la forma prevenida, no com
prendiéndose Ips dias de festividad religiosa ó nacional. 

A r t . 15. Cuando el recurso se haya presentado fuera dé 
plazo ó sea improcedente, con arreglo á lo dispuesto en los. 
articnlos anteriores, la Autoridad ante quien se presente lo 
declarará asi en providencia motivada dictada dentro de ¡os. 
ocho dias siguientes á su p resen tac ión , y que deberá ser 
notificada al interesado dentro de otro plazo igua l . 

Contra esta providencia p'>drá deducirse dentro de los 
diez días siguientes á la notificación recurso de queja ante 
la Autoridad que debiera conocer de! fondo de la apelac ión . 

Si el recurso de queje procediese y se dec'arase, previa 
audiencia del Consejo de Estado, haber j u g a r á la aliada, se 
i m p o n d r á una an iones tac ióu , á l¡> Autundad que mot ivó el 
recurso, y la reincidencia en esa í M a podrá castigarse, des
pués de formado expediente, con la suspens ión ó separac ión , , 
s e g ú n determinen en cada caso las disposiciones vigentes. 

A r t . 16. Todo recurso gubernativo presentado ante el . 
Gobierno, Diputación ó Comisión provincial, con arreglo á 
lo dispuesto eo los a r t ícu los anteriores, se in lo rmará y ele
vará al Centro que correspoi da en el t é r m i n o preciso do diez 
d ías , incurriendo en la responsabilidad consiguiente los Jefes 
de las oficinas que infrinjan este precepto. 

A r t . 17. Las providencias que pongan té rmino en cual 
quiera instancia á un expediente, se not if icarán al intere
sado dentro del plazo m á x i m o de quince dias. 

La notificación deberá contener la providencia ó acuerdo, 
í n t e g r o s , la expresan de los recursos que en su caso proce-

fíi 


